
RESOL. EXTA. No g ZZ."

SAN ANTONIO, 19 nov. 10

vrsTos;
1.- D.S. No 1.086/83 del M¡nisterio de

Defensa; Decreto 291de 11 MARZO 2010, del Min¡sterio del Interior.

CONSIDERANDO I
1.- Que el Sr. Héctor J. Bar¡os Díaz, ha

so¡¡c¡tado autorización para realizar la Procesión Cristo Rey.
2,- Que, el ejercicio del derecho const¡tucionai

para ocupar lugares de uso público se rige por los preceptos vigentes de la po¡icía, con el
objeto de mantener la seguridad del Estado y el Orden en toda su integr¡dad.

RESUELVOI

1.- AUTORIZASE al Sr, Héctor J. Barros
Díaz para real¡zar la tr¿dicional Procesión en Honor a Cristo Rey, según se ¡ndica:

DIA I Dom¡ngo 21 noviembre 2010
HORA r 18.00 a 20.00 hrs
RECoRRTDO I Sal¡da cap¡lla San Francisco de Asis en La Campiña, calle Ginebra. Av' Los
Aromos, Avda. Baquedano, Av. Providencia y llegada al Templo Parroquial.

2.- El Sr. Héctor J, Barros Díaz' C.I. No
4.830.295-5, organizará bajo su responsabilidad dicha actividad la que deberá real¡zarse en el
más absoluto y serio respeto por la propiedad pr¡vada y pública.

3.- Las Fuerzas de Orden y Seguridad Pública
deberán fiscalizar el cumplim¡ento del orden público y dispondrán lo necesario, para que no se
produzca congest¡ón vehicular ni peatonal,

rrór¡s¡, l,¡orr¡Íeu¡s¡ v nncnív¡ss.

Abogado

DISTRIBUCIóN:
1. Sr. Prefeato de Carab¡neros, san Antonio
2. Municip¿lidad de Sa¡ Ant nio
J_ 5r. HefiOr barros uBz
4. Archivo Asesoría Jurídica.
5. Archivo Gobemación ttovim¡al.
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